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INFORME SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN
 (Informe Final)

Programa de Doctorado en Ingeniería de Materiales,
Estructuras y Terreno: Construcción Sostenible por
la Universidad de Alicante

Denominación del Título

Universidad solicitante Universidad de Alicante

Universidad/es participante/s Universidad de Alicante

Centro/s  • Escuela de Doctorado de la Universidad de
Alicante

MOTIVACIÓN 

La propuesta de Modificación del Título Oficial no supone un cambio que afecte a su
naturaleza y objetivos.

Por otra parte, se proponen las siguientes recomendaciones sobre el modo de

El Consejo de Universidades ha remitido a ANECA la solicitud de MODIFICACIÓN
del programa de doctorado arriba mencionado. Dicha solicitud se presenta al
amparo del artículo 28 del Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto
861/2010, por el que se establece el procedimiento para la modificación de los
títulos ya verificados.

Esta evaluación ha sido realizada, de forma colegiada, por la correspondiente
Comisión de Evaluación formada por expertos del ámbito académico y estudiantes
del título que han sido seleccionados y nombrados conforme al procedimiento que
se recoge en la página web de la agencia dentro del programa VERIFICA
DOCTORADO.

Dicha Comisión de evaluación ha valorado la modificación del programa de
doctorado de acuerdo a los criterios de evaluación establecidos en el Real Decreto
99/2011 y a las directrices recogidas en la Guía de Apoyo: Evaluación para la
modificación de Enseñanzas Oficiales de Doctorado.

Una vez examinada la solicitud de modificaciones la Comisión de Evaluación emite
un informe de evaluación FAVORABLE, considerando que:
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mejorar el plan de estudios:

RECOMENDACIONES:

CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN DEL TITULO

Se recomienda mantener el inglés como lengua de impartición en un programa con
cierto grado de internacionalización como es el que nos ocupa aunque se incluya
también el valenciano.

El presente informe únicamente recoge la evaluación de los aspectos señalados en
la solicitud de modificaciones presentadas a través de la sede electrónica del
Ministerio de Educación, no considerándose evaluados aquellos aspectos que la
Universidad haya modificado en la memoria y no hayan sido señalados en el
formulario de modificación.

Los aspectos considerados en la solicitud de modificación son:

·         Modificación de determinados aspectos del criterio 1 “Descripción del
Programa de Doctorado”.

·         Actualización de los curriculums abreviados de profesores referenciados.

·         Según lo establecido en el artículo 14. Evaluación y defensa de la tesis
doctoral, del Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, la Normativa para Enseñanzas
Oficiales de Doctorado de la Universidad de Alicante en sus artículos 21 y 22
desarrolla la regulación que afecta al contenido, presentación, evaluación y defensa
de la tesis doctoral.

Madrid, a 18/12/2014:
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EL DIRECTOR DE ANECA

Rafael van Grieken
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